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PRONUNCIAMIENTO 
 

EL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA (CCPN) 
 
En uso de las facultades que le concede la Ley No. 6, Ley para el Ejercicio de Contador Público, 
aprobada el 14 de abril de 1959 y publicada en la Gaceta Diario Oficial No.94 del 30 de abril de 
1959, en sus Artos 17 y 27 incisos  b) y e), y el Reglamento de la Profesión de Contador Público y 
su Ejercicio, aprobado el 29 de abril de 1967, mediante Acuerdo Presidencial No. 41-J y publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No.112 del 23 de Mayo de 1967, en sus artículos 43, 44 y 102.  

 
HACE DEL CONOCIMIENTO DE SUS MIEMBROS, ENTIDADES ECONÓMICAS DEL 
PAÍS Y PÚBLICO EN GENERAL EL PRESENTE PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A: 

 
ADOPCIÓN DE LA “NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES” (NIIF PARA LAS PYMES). 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA 
 

CONSIDERANDO 
I 

 
Que mediante resolución del 15 de noviembre de 2007 la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua y el Comité de Normas de Contabilidad, acogieron con 
beneplácito el proyecto del Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) 
sobre Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES), habiéndose resuelto mediante resolución del 25 de Junio de 2009 que una vez 
fuera aprobado y emitido por el IASB y previo estudio de ésta por el Comité de Normas de 
Contabilidad y la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, esta norma 
pasaría a ser un marco normativo aplicable a las entidades que califiquen como Pequeñas y 
Medianas Entidades bajo los criterios que establecerían el Comité de Normas de Contabilidad y la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 
 

II 
Que conforme la resolución del 25 de Junio de 2009 las entidades que optaran por esperar a 
conocer los requisitos para calificar para fines contables como Pequeña o Mediana Entidad y la 
entrada en vigencia de la respectiva norma, podrían continuar preparando sus estados financieros 
de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas de Contabilidad 
Financiera vigentes en Nicaragua, teniendo como normas supletorias las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) y sus Interpretaciones, para los asuntos no abordados por tales 
principios.  
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III 
Que con fecha 9 de Julio de 2009 fue formalmente emitida la Norma Internacional para Pequeñas 
y Medianas Entidades por parte del Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera 
(IASB), la cual está comprendida por: a) La norma propiamente dicha, b) Los fundamentos de las 
conclusiones y c) Estados financieros ilustrativos y lista de comprobación de información a 
revelar y presentar.  
 

La Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
 

Ha dictado la siguiente: 
 

ADOPCIÓN DE LA “NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES” (NIIF PARA LAS PYMES). 

 
1. Aprobación. La Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, con 
fundamento en dictamen técnico del Comité de Normas de Contabilidad basado en el estudio de la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) 
con fecha 9 de julio de 2009,  resuelve aprobar dicha norma, para que constituya un marco 
contable normativo en Nicaragua, aplicable a las entidades que califiquen como tales bajo los 
criterios que se establecen en el numeral 4 de esta resolución, con base en los fundamentos de la 
referida Norma. 
 
2. Entrada en vigencia. La fecha de entrada en vigencia de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), será el 1 de 
julio de 2011, teniéndose como período de transición el comprendido del 1 de julio de 2010 al 30 
de junio de 2011, con referencia a la sección 35 (Transición a la NIIF para las PYMES) de dicha 
Norma. Los primeros Estados Financieros de acuerdo a la NIIF para las PYMES serán aquellos 
que cubran los estados financieros por el año terminado el 30 de junio de 2012 o inmediatos 
posteriores en correspondencia al cierre contable más cercano utilizado por las entidades 
aplicables. 
 
3. Adopción anticipada. Se permite la adopción anticipada de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), por las 
entidades que califiquen como tales conforme a lo expresado en el numeral cinco de este 
pronunciamiento. 
 
Hasta el 1 de julio de 2011 (fecha de entrada en vigencia efectiva de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades), las entidades que califiquen como 
tales y que no decidan adoptar anticipadamente la misma, podrán seguir preparando sus estados 
financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas de 
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Contabilidad Financiera vigentes en Nicaragua, teniendo como normas supletorias respecto a los 
asuntos no abordados por tales principios, a la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades. 
 
4. Alcance. Para los fines de la aplicación de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades, se considerará que las siguientes entidades califican como 
tales: 
 

a. Las que no tienen obligación pública de rendir cuentas. -  Una entidad tiene obligación 
pública de rendir cuentas si: (a) sus instrumentos de deuda o de patrimonio se negocian en 
un mercado público o están en proceso de emitir estos instrumentos para negociarse en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o extranjera, o un mercado fuera de 
la bolsa de valores, incluyendo mercados locales o regionales), o (b) una de sus 
principales actividades es mantener activos en calidad de fiduciaria para un amplio grupo 
de terceros. Este suele ser el caso de los bancos, las cooperativas de crédito, las compañías 
de seguros, los intermediarios de bolsa, los fondos de inversión y los bancos de inversión. 

 
b. Publican estados financieros con propósito de información general para usuarios 

externos.  - Son ejemplos de usuarios externos los propietarios que no están implicados 
en la gestión del negocio, los acreedores actuales o potenciales y las agencias de 
calificación crediticia, que no requieren les sean presentados estados financieros con 
propósitos específicos o a la medida de sus necesidades particulares. 

 
5. Diferenciación. Es posible que algunas entidades mantengan activos en calidad de fiduciaria 
para un amplio grupo de terceros porque mantienen y gestionan recursos financieros que les han 
confiado clientes o miembros que no están implicados en la gestión de la entidad. Sin embargo, si 
lo hacen por motivos secundarios a la actividad principal (como podría ser el caso, por ejemplo, de 
las agencias de viajes o inmobiliarias, los colegios, las organizaciones no lucrativas, las 
cooperativas que requieran el pago de un depósito nominal para la afiliación y los vendedores que 
reciban el pago con anterioridad a la entrega de artículos o servicios como las compañías que 
prestan servicios públicos), esto no las convierte en entidades con obligación pública de rendir 
cuentas, y por ende les aplica la Norma para PYMES. 
 
6. Inaplicabilidad. Si una entidad que tiene obligación pública de rendir cuentas utiliza esta 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES), sus estados financieros no se describirán como en conformidad con la NIIF para las 
PYMES. 
 
7. Entidades subsidiarias. No se prohíbe a una subsidiaria cuya controladora utilice las NIIF 
completas, o que forme parte de un grupo consolidado que utilice las NIIF completas, utilizar la 
NIIF para las PYMES en sus propios estados financieros si dicha subsidiaria no tiene obligación 



Colegio de Contadores Públicos  de Nicaragua 

                                                                                                                                    
                                                         

 
Organismo Patrocinador de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) 

Miembro de la Confederación de Asociaciones Profesionales de Nicaragua (CONAPRO) 
Apartado Postal 1172 • Telefax: (505) 249-1263/ Teléfono: (505) 249-9995 • (505) 249-0021 

Correo Electrónico: ccpn@ccpn.org.ni 

RECTOR DE LA PROFESIÓN  EN NICARAGUA 
Fundado el 14 de Abril de 1959 

pública de rendir cuentas por sí misma. Si sus estados financieros se describen como en 
conformidad con la NIIF para las PYMES, debe cumplir con todas las disposiciones de dicha 
NIIF. 
 
8. Ámbito de aplicación. La presente resolución sobre NIIF para PYMES es exclusivamente para 
los fines de la aplicación del marco contable establecido en la Norma Internacional de 
Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades como se identifican en el 
numeral 4 anterior, y no se relaciona para ningún propósito con lo dispuesto en la Ley No. 645, 
"Ley de Promoción, Fomento y Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa” (LEY 
MIPYME), publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 28, del 08 de Febrero del año 2008, ni al 
Decreto No.17-2008, “Reglamento de la Ley de Promoción, Fomento y Desarrollo de las Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa”, Aprobado el 04 de Abril del 2008 y Publicado en La Gaceta Nº 83 
del 05 de Mayo del 2008. 
 
9. Sujeción a NIIF integrales. Las entidades que no reúnan las características enunciadas en el 
numeral 4 anterior se sujetarán a lo dispuesto para las entidades obligadas a adoptar las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) Integrales o completas conforme lo dispuesto en 
la resolución de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua de fecha 
veinticinco de junio de dos mil nueve. 
 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 
diez. 
 

 
JUNTA DIRECTIVA 2009 – 2010 COMITÉ DE NORMAS DE 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 
DE NICARAGUA 

CONTABILIDAD 

    
Federico Marenco Mora  Presidente Freddy Solís Ibarra  Presidente 
Edwin Salmeron  Meza Secretario Guillermo Sevilla Medina Secretario 
Eduardo Leyton Cerna Tesorero Eugenio García Velásquez Miembro 
Edi Picado   Fiscal Gonzalo Marín Miembro 
Denis A. Vargas Zapata  Primer Vocal Cornelio Porras Cuéllar  Miembro 
Francisco Castro Matus  Segundo Vocal Luis Corea Hernández Miembro 
Vilma Silva Sobalvarro Tercer Vocal Carmen María Vanegas Miembro 
    Roger Osorio Salazar Miembro 
    Margarita Martínez Rocha Miembro 
    Juan Guadamuz Rueda  Miembro 

 
 


	LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA

